
 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00888 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. De conformidad con el numeral 2° del artículo 82 ibídem, indique el 
número de identificación del demandado NILSON ENRIQUE 
CARRAZCO. 
 

2. Allegue certificado de tradición y libertad del rodante de placas CYX 
836, vigente (no mayor a 30 días calendario).  
 

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada.  
 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 56 fijado hoy 24 de noviembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00890 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. De conformidad con el numeral 2° del artículo 82 ibídem, indique el 
domicilio de los demandados. 
 

2. Alegue certificado de liberad y tradición vigente (no mayor a 30 dias 
calendario) del inmueble dado en arrendamiento. 
 

3. Atendiendo las formas de pago de la obligación objeto de ejecución 

relacionada con el contrato de arrendamiento allegado como base de la 

ejecución, y dado que respecto de la misma se pactó en cuotas 

mensuales, el actor deberá indicar en forma individual en las 

pretensiones los siguientes conceptos: a. Valor de cada una de los 

cánones vencidos y no pagados desde que se inició este fenómeno y 

hasta el día en que se presentó la demanda y b. El valor de los 

intereses moratorios pactados y que no superen las tasas máximas 

permitidas, especificando las fechas de exigibilidad sobre cada uno de 

los conceptos aludidos. 

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada.  
 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 56 fijado hoy 24 de noviembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00890 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. De conformidad con el numeral 2° del artículo 82 ibídem, indique el 
domicilio de las partes. 
 

2. Presente escrito de medidas cautelares en memorial separado.  
 

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada.  
 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 56 fijado hoy 24 de noviembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00865 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de 
su admisibilidad o no, encuentra este juzgador que la misma deberá ser 
rechazada. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que para la iniciación de un proceso de esta 
estirpe, es bien sabido que la demanda debe ser presentada con el documento 
que preste mérito ejecutivo. 

 
En este orden de ideas, el artículo 422 del Código General del Proceso 
establece, en su inciso primero, “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él 
(…)”. 

 
Al efecto, una vez estudiado el cuerpo de la demanda y los anexos presentados 
se advierte que no hay documento que provenga del deudor  que permita 
indicar que existe una obligación clara, expresa y exigible, por lo que se torna 
imperioso negar la orden de apremio solicitada. 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiuno Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte ejecutante, 

dejando las constancias a que haya lugar.  
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias una vez culminado lo 

anterior.  
 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 56 fijado hoy 24 de noviembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00861 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Allegue certificado de existencia y representación legal vigente, no 
mayor a 30 días calendario de la parte actora. 
 

2. Elimínese la pretensión No. 2 como quiera que se solicita el cobro de 
la cláusula penal.  
 

3. Presente escrito de medidas cautelares en memorial separado.  
 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 56 fijado hoy 24 de noviembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad. 2020-00877 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. De conformidad con el numeral 2° del artículo 82 ibídem, indique el 
número de identificación de los demandados LIGIA HERNÁNDEZ 
GARCÍA y GUILLERMO HERNÁNDEZ GARCÍA.  

 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 56 fijado hoy 24 de noviembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  
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